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SILUETAS DE P A R Í S 

de lim 
Una táctica nueva. 

Gustavo Hervé, apóstol del an 
timilitarismo, que hasta hace poco 
aconsejaba á los reclutas la deser
ción, ha cambiado de táctic-i. Y 
anoche, ante una de esas multitu
des anárquicas que h cen al espec
tador inteligente avergonzarse de 
pertenecer á la especie humana, 
expuso sus nuevas teorías. 

Los libertarlos no 'e dejaron ha
blar. Los insultos y !o<; gritos aho
garon su voz enérgiv: i. La misma 
muchedumbre tumultuosa que, á la 
menor ociisión propicia se mani
fiesta contra España, promovió un 
escándalo en el que lis puñaladas 
y los tiros menudearon. 

—Pero, en fin -pregunté á un 
espectador de los menos exalta 
dos,—¿por qué protestan ustedes? 

—Vea usted, somos antimilita 
ristas. Hervé nos ha traicionado. 
Ahora viene á decirnos que en lu
gar de huir del Ejército, debemos 
ingresar en él para propagar nue.s-
tra doctrina y hacer la revolución 
fácilmente. ¡Bah! Teorías de bur 
gués que tiene miedo de volver á 
la cárcel. Lo cierto es que ya no 
quieren que le llamen compatriota. 

y a en la calle, encontré á un ca-
marada francés, con quien, por la 
Avenida de los Campos Elíseos, 
pude departir tranquilamente. 

—No comprendo—le dije—lo que 
quiere decir antimilüarismo. El 
concepto de Ejército aparece in
tegrado por dos únicas ideas fun
damentales: la idea de fuerza y la 
idea de organización. ¿A cuál de 
estas dos ideas son hostiles los an
timilitaristas? 

—A la idea de fuerza, sin duda. 
—Asi debía ser, en efecto. El an

timilitarista parece que debe ser 
un ciudadano benigno, á quien en 
todo género de conflictos horrori
ce el empleo de la fuerza. Pero 
esos antimilitaristas que acabamos 
de dejar en la sala Wagram están 
dispuestos á resolver y acallar á ti
ros y á cuchilladas la más pequeña 
contradicción. No sólo no les re
pugna la fuerza, sino que apelan á 
ella como á único argumento. Asi, 
pues, si no son unos hipócritas, lo 
que les disgusta en el Ejército no 
es la idea de fuerza, sino la idea 
de organización. 

—Es posible. Sólo que la idea de 
organización y la idea de perfec
ción son paralelas. Para las cien
cias naturales, para la filosofía, 
para la sociología, organización y 
progreso vienen á ser lo mismo. 
Las masas proletarias lo saben 
ya. Únicamente los anarquistas 
rechazan la organización y la su • 
bordinación como nefastas. Pero 
el anarquismo es una forma de la 
majadería cuando no es una for
ma de la delincuencia. Por tanto, 
yo no me explico que los antimi'í-
taristas hallen odiosa en el Ejérci
to la idea de organización. 

—Entonce;? lo que no quieren es 
la combinación de dos ideas que 
aisladamente les parecen admira» 
bles: fuerza y organización. La 
organización de la fuerza—el Ejér
cito—les parece nociva. Y he aquí 
cómo la suma de dos cosas exce 
lentes, puede producir una cosa 
abominable. Es curioso. 

—Esa contradicción es a que 
Hervé quiere rectificar ahor.í, di-
diciendo que el Ejército es bueno, 
pero al servicio del pueblo. 

—La nueva tácüca de Hervé 
no es más plausible, pero es más 
lógica. 

—Ya ha visto usted de qué mo
do actúa la lógica sobre las mu
chedumbres—hasta sobre las mu
chedumbres europeas. . 

JUAN PUJOL. 

üii deleiiado preso 
Madrid 15 9 m. 

De Almerí; comunican que el De
legado de Hacienda de aquella pro
vincia, cuando ocunió el incendio en 
la Delegación, ha ingres do en la 
•cárcel en vi'ta de lo complicado que 
apart^ce en e! ' uceso-

Hoy ha sido pedida la mano de 
\a distinguida, beüa y simpática 
Floiita Riestra é Izquierdo, para 
nuestro querido amigo y paisano 
el abogado don J'um Líiymói y 
Moneada, oficial de! Gobierno Ci 
vil de Toledo é hijo de nuestro 
querido amig) don Ramón. 

Según nuestras noticias la boda 
se verifica'á en los últimos días del 
próx'mo Diciembre y el nuevo ma
trimonio fijará su residencia en la 
imperial ciudad. 

Damos por adelantado la enho 
rabuena á los futuros esposos y 
sus distinijuidas familias. 

Hoy ha salido para la capital, 
nuestro querido amigo y contertu
lio el distinguido farmacéutico don 
Agustín Mcilo Je Molina. 

Buen viaje y feliz regreso. 

En la iglesia parroquial de Santa 
María de Gracia, quedaron unidos 
anoche por los santos lazos del 
matrimonio, la bellísima Srta. Con
suelo Colomer Marti, con el joven 
ingeniero de minas D. Garios Ma
tas, hijo del general del cuerpo ad
ministrativo de la Armada don 
Eduardo. 

La feliz pareja escuchó la epís
tola de San Pablo, del virtuoso sa
cerdote don Ángel Cabanellas y 
fué apadrinada por la distinguida 
señora doña Valentma Martí, ma
dre de la novia y D. Eduardo Ma 
tas, padre del contrayente. 

Reciban los nuevos esposss nues
tra felicitación. 

Se encuentra en ésta procedente 
de Va'encía, nuestra distinguida 
paisana doña Luisa Vicente de Vi
cente. 

Bien venida. 

NUEVO JUEZ 
Ha sido nombrado Juez ¡de Ins" 

trucción de esta ciudad don Da
niel Chulbí, teniente fiscal de la 
Audiencia de Toledo. 

Según nuestros informes, con
curren en dicho señor las más re 
levantes dotes, puestas de mani
fiesto por los sentidos y laudato
rios escritos de despedida que en
contramos en la prensa de la ciu
dad imperial. 

Reciba el señor Chulbi, que vie
ne á Cartagena por su propio de
seo, nuestro más respetuoso salu
do de bienvenida. 

Hace algunos días sometieron á 
mi dictamen el siguiente problema. 

¿Tiene un Juez de /.* Instancia fa
cultad para anular un juicio verbal 
por falta de cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 61 del Reglamento 
de imposición y cobranza de la contri
bución industrial restableciendo el pro
cedimiento al ser y estado de presen
tación de la demanda} 

Contesté, en el actO) que nó. Un 
Juez de L ' Instancia, es un funcio
nario con muchas facultades, pero 
están todas sujetas al casuismo sus
tantivo y adjetivo, quedando con
tados actos al libre criterio en ma
teria procesal. 

El Juzgado de L ' Instancia pue
de en apelación, modificar, revo-

mar, en igual forma, una Senten
cia del Tribunal inferior; pero, 
anular el procedimiento, nó. El 
Juez que tal hiciese, salvo en dos 
casos, falta á sus deberes y se atri
buye una jurisdicción y un impe
rio que no le pertenecen. Cuando 
el Tribunal de !a Justicia munici
pal resuelve en un asunto superior 
á 500 pesetas ó á la especial cuantía 
de 1,500 pesetas, consígníida en la 
1-cy il<! 5 ii«- A n o s t i » I\K 1<K)7, Ó 

cuando llegado el caso del artículo 
442 de la Ley de enjuiciamiento ¡ci
vil se probase la coacción y no anu
lase el inferior las actuaciones, 
puede en el primero anular el jui
cio, no los trámites, que es al «jo dis
tinto, es decir, que declara el juicio 
como no celebrado; y en el segun
do debe anular las dil gencias prac
ticadas/7or coacc:d« que indebida
mente consintió el Tribunal ó Juez 
sobre el que se ejerció viol ncía ó 
intimidación. En ningún caso, fue
ra de los apuntados puede invali
darse un procedimiento; y sí, re
vocar ó modificar ó confirmar la 
Sentencia recurrida, Contra las 
Sentencias dictadas en los juicios 
verbales por el Tribunal de la Jus
ticia municipal, no se da más re
curso que el de apelación; y contra 
el fallo del Juzgado de 1.** Instan
cia, no cabe recurso alguno. Sí los 
Jueces observan infracciones del 
procedimiento en la tratTíitación de 
los juicios apelados, no pueden anu
lar, sino imponer correcciones discipli
narias, que son otra cosa. 

El anículo 736 de la Ley de En
juiciamiento civil establece, que 
no hay recurso contra la Senten
cia del Juez de l . ^ Instancia y mar
ca á este la obl'g'acíón y facultad 
de confirmar ó revocar la apelada, ex
cepto si ocurre el caso de incom
petencia prevista en el referido ar
ticulo 496, en ei cual se anulará el 

t 
EL EXCMO. SEÑOR 

Don AntGittG Careta Sllx 
Diputado que fué por esta Circunscripcióu, 

FALLfflÚ ffl MABBIE EL BIA 29 DI SEPTIEMBRE BE 1911 
La Hora Santa que habrá de celebrarse de 11 á 12 de la mañana del día 
16 del actual en la Consagrada Iglesia del Santo Hospital de Caridad se 

aplicará por el eterno descanso de su alma. 
El Partido Liberal-Conservador de Cartagena lo dá 

á conocer á los amigos del finado y les ruega su asisten
cia al expresado acto. 

Cartagena 12 de Octubre de 1912. 

I superiores á su modestia, Uegñ'on 
I á dictar, en apelación, Sentencias 
' del Ju?gado inferior, convirtiendo 

asi el recurso de apelación en el de ca
sación por quebrantamiento de forma. 

Si en lo civil no es comprensible 
lo expuesto, en materia criminal 
tampoco lo permite la legislación 
española La ley de enjuiciamiento 
criminal en su art . 981 concede 
contra los fallos del Juzgado de 
pii^era. Instancia, dictados en ape-
laddh, el recurso df;j:affición por 

J^qfe una tun¡b 
( M E D I T A C I Ó N ) 

En el campo de batalla de la vida, 
se retuercen, moribundos, los mortales, 

Nos rodean, nos angustian, nos espantan, 
insepultos y hacinados, los cadáveres. 

Por doquiera va la muerte triunfadora, 
importuna, y fria, y bárbara, y cobarde 

y, á su paso, van cayendo los impíos, 
los creyentes, los pigmeos, los gigantes. 

Los monarcas, más altivos, se desploman 
en el fondo de la sima impenetrable. 

Las princesas, más humildes y más nobles, 
en la siempre abierta fosa, esquivas, caen. 

Van cayendo, sin cesar, los oprimidos, 
ios tiranos, los anónimos, los grandes; 

y en la tierra, se confunden, y se abrazan, 
los patronos, los obreros, los rivales. 

Todos juntos y revueltos, é insensibles, 
los esposos... y los hijos., y los padres, 

los amigos, los hermanos, los maestros. . 
¡Cuántos genios! ¡Cuántos héroes y titanes! 

La guadaña, empedernida, de la intrusa, 
á cercén siega los cuellos de los áiigeles, 

interrumpe los idilios de las vírgenes, 
se complace en el suplicio de los mártires. 

Y se buria de las tímidas doncellas, 
juguetea con los lúbricos amantes; 

y, rastrera, se introduce en los pa acios, 
y en las chozas se desliza, miserable. 

No se cuida de plegarias, ni sollozos, 
ni de lágrimas, ni súplicas, ni sangre. 

No se apiada degeraidos, ni caricias, 
ni aún de besos fervorosos de las madres. 

A mi lado, precipítanse al abismo 
los impuros, los avaros, los infames, 

y los buenos, y los justos y los santos 
¡todos pierden la existencia en el combate! 

Los bramidos de las olas son lamentos, 
exteriores, amenazas, gritos, ayes, 

son las últimas palabras de los náufragos, 
al hundirse en el sepulcro de los mares. 

En el campo de batalla de la vida 
nos agobian las derrotas, los desastres. 

Y la esfinge misteriosa de la muerte, 
en las almas siembra anhelos mmortales. 

A, B. C 
i . ^ N o v i e m ^ e i p n , 

juicio, es decir, que la Ley de en
juiciar distingue un solo momento ó 
suceso en el que puede anularse un 
juicio, ó lo que es igual, todo lo ac 
tuado. Luego, no hay manera de 
anular en Ijs demás, no distingui
dos. 

El Juez que anula un juicio ver
bal fuera de las condiciones expre
sadas, se atribuye facultades del 
Tribunal Supremo de Justicia ca-
sando una Sentencia por quebranta
miento de forma, cuando la Ley no 
quiere ni conceder la casación por | ¡nfraccidn de Ley.*A.i"gunos Jueces 

se permitieron anular diligencias 
practicadas en los Juzgados infe
riores, y al repetirse el abuso, ton¡ó 
c'-rtas en el asunto el Fiscal de 
Tribunal Supremo, dictando la cir
cular de 14 de Febrero de 1893, 
que díte lo bastante para que no 
quepa duda de que los Jueces de 

I primera Instancia ni tienen facul-
¡ tades para realizar tales avanza-

mientas ni están cerca de tener nin
guna de las cualidades del Tribu
na! Supremo. 

Recomienda á todos los jurispe
ritos la lectura de est? circular por 
ser muy suslauciosa. 

Someto á mis colegas este caso, 
por si alguno logra disuadirme de 
mi opinión, pues estoy siempre ávi
do de corregir los errores ó defec
tos en que incurra. 

JESÚS VILLAZON. 

infracción de la misma. El hecho 
realizado por el Juez que anula es 
de estrecha responsabilidad pa
ra él. 

Hubo Jueces que creyéndose 

LAS CORTES 
Madrid 15 9 m. 

Según la orden dil día, en la se
sión de hoy el ministro de la Guerra 
hará el resumen de la totalidad del 
presupuesto de guerra. 

Ta'^ibién S3 leerá u i proyecto re
bajando á dos reales los derechos de 
importación del niaiz. 

isipr 
La más importante de toda-

nuestras desdichas, ü decir de los 
regeneradores que han tomado es 
empeño de hacernos dichosos, con
siste en nuestros fanatismos reli
giosos. 

No hay otro mal peor que la
mentar, ni nada que exija una más 
pronta y radical corrección. Hay 
que acabar con todo lo que huela 
á religiosidad y fundar sobre el 
descreimiento la nueva sociedad 
que ha de regenerarnos haciéndo
nos íelices. 

¡Medrados estaríamos si fuera 
posible qua tales buenas gentes 
lograran ver realizados sus pro
pósito»! 

Porque hay que tener en cuenta 
que estos apóstoles de la incredu
lidad, defensores de toda clase de 
radicalismos perniciosos, son más 
fanáticos é intolerantes, pero mu

cho más y peores, que los cjue t ra
tan de combatir y esterrriinar. 

No hay fanatismos compirables 
ni mayores intolerancias que las de 
ios afiliados á la religión socialista, 
dentro de la cual conviven sin.Ji-

! caüstas. ácratas y anarquistas. La 
\ imposición constituye su nota dis-
I tintiva, y al servicio de ella está 
I siempre la amenazi, la dinamita y 

la huelga. Hay que pensar como 
ellos; querer lo que eilos, resolver 
lo que conveng'a á ellos, y some
terse á ios fallos de esta nueva 
Inquisición cuyas directores, ex
plotando y halagando intereses, 
odios y pasiones de clase, se apro-
vechin á^. la fuerza que represen
tan utilizándola para fines repro
bables é ilícitos. 

¡Qué bonito es todo eso da .la 
dignificación y de las reivindica
ciones de 'os humildes, y qué poco 
aparece en la práctica él resultado 
verdaderamente provechoso de 
determinadas campañas! 

* 
Al amparo de leyes cuya rectifi

cación va ya imponiéndose, se han 
creado esas asociaciones que cons
tituyen una amenaza constante y 
que úenen al País en perpetua y 
perjudicial agitación. 

No existe interés que se consi
dere respetado y seguro y la labor 
que se realiza, se reduce sieftipre á 
lo mismo. Aumento de jornal y 
disminución de trabajo, como si los 
negocios tuvieran una elasticidad 
provechosa que pueda y deba cal
cularse y obtenerse á medida de 
los deseos y exigencias de estos fa 
náticos de sus intereses y conve
niencias. 

Frente á ese fanatismo negro 
que hay necesidad de destruir, por 
que cree en Dios, levanta templos, 
er^a escuelas, sostiene casas de 
beneficiencia, ampara y cuidí a! 
viejo, reparte la gota de leche y el 

"pllto dé alimento en los comedo
res de la Caridad, asiste á los en-
ferinos «ecesífados, recoje, edu-a, 
viste y alimenta á los niños po 
bres, frente á toda esa labor huma
nitaria y cristiana, nacida, fomen
tada y sostenida por la Retig'ón 
Católica, por ese fanatismo que 
tanto se combato, ¿qué pueden pre-
seatar esos otros fanáticos de tas 
nuevas y perturbadoras ideas? 

Por que hasta ahora las canti
dades que recaudan y constituyen 
los fondos de resistencia parfi po
nerlos al servicio de sus conve
niencias particulares y de clase, 
no han servido para utilizarlos en 
la labor santa y meritoria que rea
lizan esos que llaman fanáticos re
ligiosos. 

Losque los combaten, que son 
en su inmensa mayoría de !os más 
incultos y de los que más se apro
vechan de sus meritorias obra», ha
cen bastante, por lo visto, cv̂ a uti
lizarlas. 


